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S U M A R I O
Ministerio de Hacienda

Orden señalando el recargo que han 
de satisfacer en la primera decena  
del mes de Noviem bre próxim o las 
liquidaciones de derechos de Aran
cel que se hagan efectivas en mone
da de plata o billetes.— Página 681,

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes resolviendo lo solicitado por  

el Teniente Coronel retirado de la 
Guardia civil D . Antonio Gutiérrez 
Carmona g el Comandante en reser
va D. Francisco García Bueno.— Pá
gina 682. «y J

Otra declarando aptos> para ei ascen
so, cuando por antigüedad les co 
rresponda, a los Oficiales de la 
Guardia civil que se mencionan .—  
Página 682.

, Otras confiriendo los mandos y  des
tinos a los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil que se detallan.— Pá
ginas 682 y  683.

Otra dando de baja en el Instituto de 
la Guardia civil, por cumplir la 
edad reglamentaria, a las clases e 
individuos de tropa que se citan.—  
Página 683.

Otra nombrando Secretario del Gene
ral de la tercera Zona al Comandan
te de ese Instituto D. José García 
del Real Oliver.— Página 683.

C'tra pasando a situación de retirados, 
por cumplir en el presente mes la 
edad reglamentaria, a los Jefes y  
Oficiales que se detallan.— Páginas 

^33 y 684.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas rústicas del pa
sado año agrícola.— Páginas 681 a 
688. ...........

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Orden resolviendo el concurso anun
ciado para proveer dos plazas de 
Ingenieros auxiliares en los servi
cios de Fitopatología, m eantes en 
las Secciones agronómicas de León  
y  Guipúzcoa, y  nombrando para di
chas plazas a los Ingenieros Agró
nomos D. Isidoro Aguado Smc-.inski 
y  D. José María de Irizar y  Barrio- 
ya, respectivam ente.— Página 689.

Otra ídem id. id. para proveer una 
plaza de Ingeniero auxiliar de los 
servicios de Fitopatología, vacante 
en la Estación de Fitopatología agrí
cola de Barcelona, y nombrando pa
ra la misma al Ingeniero Agrónomo 
D. Francisco Javier Moragues Mon- 
lau.— Página 689.

Otra disponiendo que desde el día 1.° 
de Noviembre próxim o, el maíz exó
tico que se declare para el consumo 
devengue por derecho de importa
ción, cualesquiera que sean sus pro
cedencias y fechas de embarque, la 
cantidad de ocho pesetas con cin
cuenta céntimos oro, por quintal 
m étrico.— Página 689.

Administración Central.

E s t a d o . — ■ Subsecretaría. —  Protocolo, 
Depósito de un instrumento de ra

tificación por Costa Rica.— Página 
689. j

Anunciando la adhesión de los Gobier-  .
nos de Yugoeslavia y  Letonia a l o s 1 

; Convenios relativos a la unificación  ! 
de ciertas reglas en materia de abor- ! 
daje y a la unificación de ciertas re
glas en materia de auxilio y salva-  . 
mentó marítimo.—Página 689. j 

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de  
Administración. —  Rectificando et 
error cometido al publicar el nom
bramiento de D. Alfredo Hervás 
Sánchez.— Página 689. i

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge-j 
neral de Primera enseñanza.— Con- ¡ 
cediendo audiencia a los represen- 1 

, tantes de las Fundaciones que se  : 
mencionan e interesados en sus be
neficios.— Página 689.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Agricultura.—  
Autorizando al Ingeniero D irector  
de la Estación Naranjera de Burja- 
sot iValencia) para que se traslade 
a Argelia al objeto de estudiar lc$ 
variedad de la naranja mandarina 
<(ClementinaD.— Página 690. 

Disponiendo que el Ingeniero Direc
tor de la Estación de Fitopatología 
agrícola de Burjasot (Valencia) se 

, traslade a Argelia para estudiar el 
funcionamiento t de los Estableci
mientos fitosanitarios agrícolas de 
aquella región.— Página 690.

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, De
cretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se han 
publicado en este periódico oficial 
durante el mes actual.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  C iv il  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del plie
go 41.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilm o. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” , de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
'de Agentes de Cambio y Bolsa, de 
Madrid, por el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda, durante los días 
Noviembre, y cuyo pago baya de efec-

19 al 29 del mes actual, ambos inclu
sive, publicados aquéllos en el Bole
tín de Contratación de la Bolsa de Co
mercio, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas durante la 
primera decena del próximo mes de 
tuarse en moneda de piala española

o billetes del Banco de España, en vez 
dé 'hacerlo en moneda de oro, será de 
ciento treinta y cinco enteros con do
ce céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Octubre de 1932.

p .
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas.
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MINISTERIO  de la gOBERNACION

ORDENES
Excm o. S r .: A ccediendo a lo so lici

ta d o  por el Teniente Coronel de la 
G uardia civil retirado , D. Antonio Gu
tiérrez Car mona,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver que la pensión anual de 600 
pesetas, correspondien te a la Cruz de 
la Orden m ilita r de San H erm enegil
do, que le fué concedida por Orden 
del departam ento  de Guerra «ce 17 de 
Mayo últim o (D. O. núm. 117), le sea 
abonada, a p a r tir  de 1.° de Abril del 
co rrien te  año, po r la Delegación de 
H acienda de Málaga, en atención a 
que el in teresado  tiene fijada su resi
dencia en Vélez-Málaga, de la in d ica
da provincia.

Lo que com unico a V. E* para  su 
conocim iento  y cum plim iento.
' M adrid, 20 de O ctubre de 1932.

1\ Di,
C. HSDLA

S eñor In spec to r gcñeraT ^e: la Guar
dia civil.

Excmo. S r.: En- vista de lo so licita
do por el C om andante de la G uardia 
civil 1 11 reserva, D. F rancisco  García- 
Bueno,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle el re tiro  para  B arcelona, como, 
com prend ido  en la Ley de 29 «de Ju 
n io  de 1918 (€» L. núm . 169), as ignán- 
dolé el haber pasivo m ensual de 600' 
pesetas, más* 56* tam bién mensuales,, 
como pension ista  de la Cruz de la Or
den de San H erm enegildo, que p erc i
birá- por la ■ Delegación- de. H acienda 
ik  d icha provincia.

Lo (pié com unico & V. E. p ara  su 
^onceiiinenío  y  cum plim iento.

M adrid, 26- de O ctubre de 1832.

C. ESPLA

Señor In spec to r general de la Guar
d ia  c iv i l

Excm o. S r .: Este M inisterio  ha re
suelto dec larar aptos para  el ascenso, 
cuando por an tigüedad les co rrespon
da, a los Oficiales de la  G uardia civil 
com prendidos en la siguiente relación, 
que p r in c ip ia  con D. Luis P arras 
C h a rrie r y te rm ina con D. Juan  Del
gado Delgado, po r reu n ir  las condi
ciones reglam entarias.

Lo que com unico a V. B. para su 
conocim iento  y cum plim iento.

M adrid, 27 de O ctubre de 1932.—
Po s>^

&  ESPLA

Señor Inspec to r general de la  Guar
dia civil.

R e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Capitán*
Don Luis P arra s  C harrier,

T enien tes .
Don Alejo Gil Redondo.
Don Antonio Vázquez Yergara,

A lféreces ,
Don Tom ás Morell M ondejar.
Don Juan  Delgado* Delgado.

Excm o. S r .: Este M inisterio ha re 
suelto conferir los m andos y destinos- 
o el pase a la Situación que se expre
sa, a ios Jefes y Oficiales de la Guar
dia civ il com pi endiuos en la segmen
te relación, que com ienza con ei Co
ronel U, R icardo Zalamero Oriiz y 
te rm ina con el Alférez D. Adolfo Po- 
zueco García.

Lo que com unico a V. E. p a ra  su 
conocim iento  y cum plim iento.

M adrid, 27 de O ctubre de 1932.
CASARES QüIRGGA.

Señor In sp ec to r general de la Guar
dia civiL

R e l a c ió n  q u e : s e - c i t a -

Coroneles,
B. Ricardo' Salam ero Oriiz, dispo- 

«nkñe en iviauriu, ei ti-el 16 'i ercio.
D. E duardo  ire rre ira  Peguero, d is

ponib le en. M aürm , él dei 6.° T ercio .

Tenientes coroneles.
i). Rabio Iglesias! M artínez, ascen

dido de ía P lana Mayor del Ib T ercio , 
a la p rim era  Gomaiiuaflcia del. 26 T er
cio, ue pr¿m er Jefe.

D. Angel Sá*z Eztjuerra Rozas, as- 
cenu iao  de ámpombíQ  en M adrid y 
en comisión, en. ia inspecc ión  generai*

: a ía C om andancia de Segovia, de p r i
m er Je ie , continuando  en la m ism o 
com isión,

D, Ildefonso Blanco H o rn ilo , de la 
Com anaanciü' de borla , de p rim er 
Jefe, a la de Teruel, con igual cargo.

u .  Benito de R aro  L am ineras, ele 
la C om andancia de Alava, de p rim er 
Jefe, a la de Albacete, con igual cargo*

D. Juan A bdia M astrat, de la Go
man dancia de Málaga, de p rim er Jefe, 
a la de Afinería, con igual cargo.

D. Rafael López M oniijano, de lá 
Com andancia ue León, de p rim er 
Jefe, a d isponible en M adrid y afec
to para  haberes al 27 Tercio .

D. Juan P ont Pastor, de la Coman
dancia de Almería, de p rim er Jefe, a 
la de Castellón, con igual cargo.

D. José Estarás F erro , de la Coman
dancia de Castellón, de p rim er Jefe, 
a la de León, con igual cargo.

Comandantes,
P. D ionisio Müñoz Labrada, ascen

dido de id Comandancia de Valencia, 
a disponible en Valencia y  afecto para 
haberes al 5,° Tercio.

D. Em ilia no López M oniijano, as
cend ido  de la Com andancia cíe In fan 
te ría  del 21 Tercio, a disponible -cu 
M adrid y afecto para haberes al 27, 
Tercio.

D. Manuel España García, ascend i
do ue nx Goman dan cía de Segovia, a 
d isponib le en Segó v* a y afecto p a ra  
haberes al p rim er Tercio.

D. Mario T orres iLgai, de segundo 
Jefe de la Com andanc.a de Navarras, 
a :a T ;aaa Mayor del 13 Tercio.

D. Angel An galano Angíés, de se
gundo Jeie de la Com andancia de Cá- 
cer-cs, a la de Lérida, con igual cargo.

D. Pedro  Coi:taire E iizagaray, de se
gundo Jefe de la C om andancia de 
Orense, a la de N avarra, con igual 
cargo.

#D. F rancisco  M onierde H ernández, 
d isponible en M adrid a la C om andan
cia de O rerse, de segundo Jefe.

p .  Manuel Rodríguez Molina, d ispo
nible en M adrid a la C om andancia de 
Gáceres, de segundo Jefe.

Capitanes.
D, Dam ián C hicharro  Vega, ascen

dido de la segunda Com andancia del 
23, Tercio,, a ia octava Com pañía de la 
Com andancia de Segovia.

D. Antonio Dergó Morgui, ascendido  
de la Coman dancia de L érida, a la 
te rcera  Com pañía de la C om andancia 
de Gerona.

D. Ovidio Alcázar Palacios, ascend i
do de la. C om andancia de In fan te ría  
dei 14 Tercio, a la segunda Com pa
ñía de la Com andancia: de Badajoz.
■ D.- Gonzalo Toledo M artínez, ascen
dido de los E scuadrores de la Com an
dancia" de. Oviedo,.. a= la  cuarta Com pa
ñ ía  de la Com andancia de Badajoz.

Ü. Juan C ririveíia Suriano, de la  
qu in ta C om pañía de la C om andancia 
de Cuenca, a la cuarta  de la de Va
lencia.

D. Ju lián  Vidal Láfarga, de. la  cuar
ta  Com pañía de la C om andancia cíe 
Lérida,, a la segunda de la m ism a Co
m andancia. ;

D. Juan lo ren z o  A-rneo, de la  qu in 
ta Com pañía de ia C om andancia de 
S an tan d er a la  p rim era  de la de In 
fan te ría  d e i 27 Tercio*

D. AdóMo Gago-; Camarero,, de la se
gunda Com pam a dé ia C om andancia 
de Vizcaya, a la sexta Com pañía de la 
segunda Com andancia, dé! 29 Tercio,

Tmmnies,
D¿ A ntonio E scobar V altíerra, e n g ra 

sado  de I  Arma d e  In fan te ría  a la Co
m andancia de Santander,

D-. Luis G rájera Carrasqueño,, ingre
sado del Arma de Infantería* a la Co
m andancia  de G uadalájara.

D. Miguel García HermosiHa* ing re
sado del Armea de In fan tería , a la Co
m andancia  de Guipúzcoa.

i). Ildefonso M artínez Gómez, de lal 
C om andancia de Valencia, a la de Ca
ballería  del 5,° Tercio.

D, Pñdro Áeosta- G arcía, de la Co- 
m an dancia de Vallado lid, a la de In 
fan tería  del Tercio.

D, Miguel' Lozano G utiérrez.,. de la! 
C om andancia dé Gerona, & la segunda 
del 21A Tercio.

D, Eeéqm el Rico Villa demoros. Mar
tínez, de ia C0 íiianda,ncla de Cuenca* 
a la segunda dé! 26^ Tercio. 

i ) ,  H idalgo Cortés, dé la Cq- ,
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mandancia de Córdoba, a la de Infan
tería del 27.° Tercio.

D. Diego Naranjo de Carranza, de 
la secunda Comandancia del 2G.° Ter- 
c.o, a la de Caballería del mismo Ter- 
c.o, provincia de Huelva.

D. Manuel Fernández Eróles, de la 
Comandancia de Sorir, a la de Teruel.

D„ Manuel Hurguete Reparaz, de la 
Comandancia de Guadalajara, a la de 
Santa Cruz de Tenerife.

Alféreces.
D. Manuel Rodríguez Pastor, ascen

dido de la Comandancia de Infante
ría deí 27.° Tercio, a la Comandancia 
de Lérida.

D. Arsenio Hernández Muñoz, ascen
dido üe la Coimndancia de Toledo, a 
la de (.áceres.

D, Manuel Gómez Mediano, ascendi
do de la Plana Mayor del 25.° Tercio, 
a la Comandancia de Badajoz.

D. José Araujo Fernández, ascendi
do de la segunda Comandancia del 
29.a Tercio, a ia de Gerona.

D. Frutos Anechina- Casamayor, as- i 
cendido de la Comandancia de Tole
do, a i a de Cáceres.

1). Anacieto Vallejo González, ascen
dido de la Comi.nda.ncia de Santander, 
a ia de Yciladoiid.

D. Miguel Ruiz García, ascendido de 
la Comandancia de Cádiz, a la de Má
laga.

D. José Romo Zafriila, ascendido de 
la Plana Mayor del T4.° Tercio, a ia 
Comandancia de Albacete.

D. Antoni-o Correa Correa, de la Co
mandancia de Ji;én, a la de Caballe
ría del 23,° Tercio, provincia de ¡ 
liuelvm

D. Antonio Rodríguez Domínguez, 
de la Comandancia de León, a ios Es
cuadrones de la de Oviedo, provincia 
de Oviedo.

D, Félix Jarabo Arcos, de la Coman
de riela de Gerona, a la segunda del 
29.° Tercio.

D. Adolfo Pozueco García, de la Co
mandancia de Burgos, a la de León.

 Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos o el pase 
a la eiluación que se indica al Jefe 
y  Oficiales de la Guardia civil com
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Pedro Simarro • 
Boig y termina con D. Francisco Sán
chez Cano.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de Octubre de 1932.

CASARES QUIROGA' 
geñor Inspector general de la Guardia 

civil.
Relación que se cita.

‘ O C ^ I A N D A N T E '  . :f

’ Don Pedro Simarro Roig, de dispo
nible en Madrid, a la Comandancia 
de Teruel, d e ' segundo Jefe.

CAPITANES

Don Joaquín España Cantos, de la 
¡segunda -Compañía de Ik Comandan-.

cia de Infantería del 27 Tercio, a dis
pon: ble en Madrid y afecto para ha
beres al mismo Tercio.

¿;un rrancisco Sánchez Cano, de la 
Plana mayor del 9.° Tercio, a la se
gunda Compañía de la Comandancia 
de Infaniería del 27 Tercio.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la r. Aid reglamentaria para el 
retiro las , ;ses e individuos de tro
pa de la Guardia civil que se expre
san en la siguienle relación, que co
mienza con el Suboficial D. José Pas
tor Rodríguez y termina con el guar
dia segundo Angel Torres Griega, este 
Ministerio ha resuelto sean dados de 
baja en el Instituto por fin del pre
sente mes y pasen a fijar su residen
cia en ios puntos que se indican.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de Octubre de 1932.

p. n„
C. ESPLA 

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Relación que se citaa
Suboficial de la primera Comandan

cia dei 21 Tercio D. José Pastor Ro
dríguez, para Barcelona.

Sargento de la Comandancia de La 
Coi uña Sinforiano Sánchez Rosado, 
para La Coruña.

Sargento de la Comandancia de Ali
cante Pedro Gómez Navarro, para Ca
ira] (Alicante).

Guardia primero de la Comandan
cia de Falencia Macario Higuelmo Gar
cía, para Alar del Rey (Falencia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia Pascual Monleón Gó
mez, para Valencia.

Guardia primero de la Comandan
cia de Castellón Jaime Moyón Pérez, 
para Burriana (Castellón).

Guardia primero de la Comandan
cia de Huesca Luciano Vieco Fuentes, 
para Monzón (Huesca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Patencia Hilario Arroyo Calle
ja, para Fióraista (Falencia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Santander Frutos Diez Camino, 
para Santander.

Guardia primero de la Comandan
cia de Navarra Juan Zuazo Ruiz, para 
Puente la Reina (Navarra).

Guardia primero de la Comandan
cia de Oviedo Simón Peña Sánchez, 
para Lumbrales (Salamanca).

Guardia primero de la segunda Co
mandancia del 21 T e r c i o  Manuel 
Alonso Ferreira, para Barcelona.

Guardia primero de la Comandan
cia de Badajoz Claudio Granja Gon
zález, para Olivenza (Badajoz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cáceres Nicasio Sánchez Gra
nado, para Coria (Cáceres).

Guardia primero de ia Comandan
cia de Caballería del 21 Tercio San
tiago Vicente Abarca, para Barcelona.

Guardia primero de la Comandan
cia de Málaga Diego García Montes, 
para El Palo (Málaga).

^Guardia primero de la Comandan

cia de Gerona Francisco Yiñals Mi* 
lian, para Tarrasa (Barcelona).

Guardia primero de la Comandan
cia d e Zamora Salvador Hernándel 
García, para Yoio (Zamora).

üuard.a primero de la Comandan
cia de Badajoz Emiliano Felipe Gon
zález, para Higuera de Vargas (Ba* 
dajoz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca Vicente Ventura Al- 
belló, para Salamanca.

Guarda primero de la Comandan* 
cia de Murcia Fulgencio Subiela Fuen
tes, para Pacheco (Murcia).

Guardia pnmero de la Coman din* 
cia de Badajoz jacinto Borrega Ber
mejo, para Salvatierra de los B arril  
(Badajoz).

Guardm primero de la Comandan
cia de Alicante Alejandro Rico Lucas, 
para Eída (Alican.e).

Corneta de la Comandancia de Gra
nada José Aguilar Lao, para Guadix 
(Granada).

Guardia segundo de la Comandan
cia d e Barcelona Francisco Gisberi 
Sampere, para Arenys de Mar (Bar-, 
ce lona),

uuardia segundo de la Comandan
cia de Murcia Domingo íbáüez Gon
zález, para Palmar (Murcia).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Avila F erm ín  Bélmez Arroyo* 
para Cor .os (Avila).

Guardia segundo- de la Comandan
cia de Caballería del 18 Tercio Fran
cisco Valenzueia Alba, para Córdol'íu

Guardia segundo de la Comandan
cia de Cuenca Manuel Pérez Sáiz, para 
Motilia del Palanear (Cuenca).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Caballería del 18 Tercio Angel 
Torres Ortega, para Aleaudete (Jaén)¿

Excmo. Sr.: En vista de lo propues-, 
to por V. E„, 1

Este Ministerio ha resuelto nom-| 
brar Secretario del General de la pri- j 
mera Zona al Comandante de ese Xns- í 
ti tuto, D. José García del Real Oliver, 
quedando afecto, para haberes, al ter
cer Tercio, ¡

Lo comunico a V. E. para su cono-! 
cimiento y cumplimiento.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
p. D.,

C. ESPLA,
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-- 
suelto que los Jefes y Oficiales de la* 
Guardia civil que se expresan en la 
siguiente relación, que principia conj
D. Gerardo Alemán Viliaión y terral-1 
na con D. José Bóveda Bautista, pasen 
a situación de retirados por cumplir, 
en el presente mes ia edad reglamen
taria; debiendo ser dados de baja e a ; 
él Instituto y fijar su residencia en toa* 
pantos que se citan en la indicada te
lamón.

Lo comunico a Y. E, para su cono-
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imiento y efectos. Madrid, 29 de Oc

Jubre de 1932. 
...._ 1'. D., 
~ · C. ESPLA 

fl_eñor Ins¡_)ector genera,l de la Guardia 
' civil. 

Relación que se cita. 

,Teniente coronel en reserva, D. Ge
rardo Alemán Villalón, para Madrid. 

f Capitán en reserva, D. Saturio Mar-
. . tfnez ·Recio, para Avila. 

; Teniente, D. Angel Gómez Gil, para 
:;Agreda (Soria). 
1 tldem, D. José de Pozo Soria, pa,ra 
IBlarcelona. l. tldcm, D. Joaquín Pucyo Noguero, 
para Madrid. 

f ildem, D. SLmón Arnez Incógnito, 
1 ¡para Madrid. 
.. Idem, D. José BóYeda Bautista, para 
~alencia. 

~ 

'IINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISióN 

ORDENES 

1 :Vi~tu el recurso de revisión de ren-i' ta. s núme-ro 3.778, interpuesto por don 
Bonifacio- Checa y otros contra fallo 
'del Juzgado especial de Lillo, e,n ex
pediente con D. Dionisia Torija: 

~ De acuerdo con la Sección de la 
fropiedad rústica de la Comisión 
)lixta arbitral agrícola, 
1 Este Ministerio ha resuelto revocar 
·p fallo y elevar la rebaja al 40 por 
JOO de las rentas estipuladas. 

Madrid, 30 de Septiembre de l932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

~eñor Juez de primera instancia de 
Lillo. 

/ . .. d 
¡ · Visto el recurso de revislOn e ren-
,las número 4.260, interpuesto por don 
~José Teresa Salavera contra fallo del 

1Juzgado especial de Cariñena, en ex· 
;pediente con D. Florentin Martín: 
l De acuerdo con la. ~cción de hl 
' !Propiedad rústica de · la Comisión 
1 :mixta arbitral agrícola, 
1 Este Ministe-rio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido. 

·· Madrid, 30 de Se•ptiembre de 1932. 

//. FRANCISCO L. CABAL~RO 

·~eñor Juez de primera instancia de 
Belchite. 

( :Visto el recurso de revisión de ren
bs número 1.405, interpuesto por don 
t<:arlos Vendrel_l Vilá _contra_ fallo del 
·Juzgado de pnmera InstancJa de Ta-
L ___ _ 

·rrasa, en expediente cqn doña Monts'!
rrat Vi ver Majó: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir· 
mar el fallo apelado. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa . 

Visto el recurso de revisión de ren
tas,•número 4.0Hl, interpuesto por don 
Juan Miró Giiell, contra fallo del Juz
gado de primera ·instancia de Tarra
gona, en expediente con D. Juan So
lé Monserrat. 

De acuerdo con la Sección de la p¡·o
piedllrl rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuello revocar 
la sentencia y se fija la participación 
del propietario en 1/3 en viñas y 2/5 
en algarrobos. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FR:\~CISCO L. CABALLERO 

Seí'ior Juez de primera instancia de 
Ta!'l'agona. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.048, interpuesto por don 
Pedro Parera Miró, contl'a fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
rragona, en expediente con D. José 
Fortuny. 

De acuerdo co.n la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto se revo
que la sentencia y se fija la participa
ción del propietario en 1/3 de viñas y 
olivos y 2/ 5 en algarrobos y almen
dros. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FRA~CISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Tarragona. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.049, interpuesto por don 
José Saigi Gibert, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tarrago
na, en expediente con D. José Fortuny. 

De acuerdo con la Sección de )a Pro
,iedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto se revo
que la sentencia y se fija la participa
ción del propietario en 1/3 para viñas 
y_ olivos y 2/ 5 en algarrobos. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Tanagona. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.106, interpuesto por don 
Claudio Marimón, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tarra
gona, en expediente con D. José For
tuny. 

De acuerdo con la Sección de h Pro
piedad rústi ca de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
ma¡· la senlent:ia apela<ia. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FR:\:\'CISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera insta:1cia de 
Tarragona. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.124, interpuesto por don 
Tomás Carnero, contra fallo del Juz
gado de pr;mera instancia de Villa!-

. panda, en expediente con D. Leonides 
Gangoso. 

De acue1·do con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir· 
mar la sentencia apelada. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Villalpando. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.126, interpuesto por don 
Eugenio Trillo Marín contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ca· 
zorla en expediente con doña Rafaela 
Alcalá Alcalá: 

De acuerdo con la Sección ae la 
Propiedad rústica de la Comisión mix· 
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha. resuelto revocar. 
el fallo recurrido, fijando la renta por. 
el año 1930-31 en la cantidad de pe• 
setas 3.445. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Se1ior Juez de primera instancia de 
Cazarla. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.145, interpuesto por don 
Enrique Cale1·o Jurado contra. fallo del 
Juzgado especial de Hinojosa del Du
que en expediente con D. Santiago 
Palomo García: 

De a.cuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix· 
ta arbitral agrícola, 

Este Min!steriQ ha resuelto revocar. 
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el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta en un 40 por 100.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
. Hinojosa del Duque.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.166, interpuesto por don 
Iván de Bustos contra fallo del Juzga
do especial de Jerez de la Frontera en 
expediente con D. Laureano Ruiz y 
'Angel Barra:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando la renta 
¡que debe pagar D. Laureano Ruiz en 
310 fanegas de trigo, y la de D. An
gel Barra en 546 fanegas de trigo. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de la Frontera.

* Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.276, interpuesto por don 
Francisco Giménez Lerma contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Albacete en expediente con D. Ubaldo 
Giménez de Arce:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Albacete.

r Visto el recurso de revisión de ren
ías número 4.312, interpuesto por don 
Florencio Artigas Sauz contra fallo del 
Juzgado especial de Cariñena en expe
diente con D, Aniceto Nebra:
; De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbUral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto la con
firmación del fallo recurrido, 
t Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
: FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 
¡ Belchite.

f Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.319, interpuesto por don 
Mariano Marazuela Ubeda contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
¡de Segovia, en expediente con la Di
putación provincial de Segovia:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Sego-via.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.852, interpuesto por don 
Juan Puig Espadamala contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente con doña Concepción Callis: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.932, interpuesto por don 
Pedro Cortina Batallé contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente con D. José Rierola:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vicli.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.934, interpuesto por don 
Juan Rovira contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers, en expediente 
con la señora viuda de Illa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto la con
firmación del fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.935, interpuesto por don 
Jaime Costa Vilano va contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente con doña Leonor Salvatella: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola

E  ;

Este Ministerio ha resuelto la coi* | 
firmación del fallo recurrido. !-¡

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. !
FRANCISCO L. CABALLERO ¡■[

Señor Juez de primera instancia dé ¡¡i 
Vich, j |

Visto el recurso de revisión de ren- Lj 
tas número 3.718, interpuesto por don i ' 
Honorato Boda Barbero contra fallo ; 
'del Juzgado de primera instancia de 
Villalón de Campos, en expediente coíi | 
D. Guillermo Montaña : ; |

De acuerdo con la Sección de la r 
Propiedad rústica de la Comisión || 
hiixta arbitral agrícola, f

Este Ministerio ha resuelto confir- f!« 
mar el fallo recurrido. f¡

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. I
FRANCISCO L. CABALLERO

-  L'Señor Juez de primera instancia dfe t¡
Villalón de Campos. \

Visto el recurso de revisión de r-en* 
tas número 3.720, interpuesto por don 
Cruz Martín del Campo contra fallo’ 
del Juzgado especial de Lillo, en ex- 
podiente con don Antonio López Ca
bezas: |

De acuerdo con la Sección de la ¡ j 
Propiedad rústica de la Comisión i 
mixta arbitral agrícola, f

Este Ministerio ha resuelto revocatí j 
el fallo que se recurre y fijar la reba  ̂ ;¡! 
ja en un 25 por 100 de la renta* ¡ 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932, !’
FRANCISCO L. CABALLERO

t

Señor Juez de primera instancia de 
Lillo. [

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.722, interpuesto por don 
Isidro Algarra contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Hellín, en 
expediente con D. Fernando Flórez 
García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitr^í agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocaí 
el fallo recurrido, fijando la rebaja er 
un 30 por 100.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Hellín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.795, interpuesto por don 
Adolfo Fernández contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Lillo, 
en expediente con D. Francisco Mar
tín s
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De acuerdo col la Sección de la
Pi ’opicciad r u s to  de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
«1 fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta en un 25 por 100.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Jkmor Juez de prim era instancia de 
Lillo.

i _ ---------------------- -

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3,796, interpuesto por don 
Alfonso Marín del Alamo contra fallo 
del Juzgado especial de Lillo, en ex
pediente con D. Manuel Lozano Alva- 
re z :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y que se fije la re
baja en el 25 por 100 de la renta. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Julio.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.810, interpuesto por don 
Balbino Vega Matías y otros contra 
fallo del Juzgado especial de Toro, en 
■expediente con D. Agustín García To
ra nzo :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
tiixta arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha remelto que se 
tevoque el fallo recurrido declarando 
>n su lugar la rebaja del 30 por 100 
le  las rentas pactadas.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

^eñor Juez de prim era instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.820, interpuesto por don 
Juan Corbacho contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Mérida, 
en expediente con D. Augusto Alonso: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

geñor Juez de prim era instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías núm ero 3.844, interpuesto por don 
José Virgilí Jané contra fallo del Juz

gado especial de Vendreíl, en expe
diente con D. Juan Mestre Garriga.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Vendrel!.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.846, inlerpuesto por don 
Pedro Tejada Medel y otros contra fa
llo del Juzgado especial de Cariñena, 
en expediente con D. Eduardo Liarte 
Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Daroca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.850, interpuesto por don 
Feliciano Foj contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Cariñena, 
en expediente con doña Pura Cruz:

De acuerdo con la Sección de ia 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando como reba
ja el 25 por 100 de toda la renta, y 
el 40 por 100 de la participación del 
propietario en las aparcerías de fru
tos y leñas.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Daroca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.861, interpuesto por don 
Juan Antonio Jiménez contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Vi
lla carrillo, en expediente con Ds Mi
guel Angel Crin:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido,

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Jtsez- de prim era instancia de 
ViBaearriílo.

Vislo el recurso de revisión de ren
tas número 3.8C2, interpuesto por don 
Clemente García Castillo contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia da 
ViHaoarrlílo, en expediente con don 
Alfonso Bueno Bueno:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión, 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
rebaja sea el 12 por 100.

Madrid, 39 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO I

Señor Juez de prim era instancia de
Villacarriiio.

Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 3.867. interpuesto por don 
Tomás Muñoz contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Villacarriiio, 
en expediente con D. Pedro Crespo 
Fernández.

De acuerdo con la Sección de la, 
Propiedad rústica de ia Comisión 
mixta a r h i t r a I a g r í c o la,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de 'Septiembre de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO !

Señor Juez de prim era Instancia de;
Villacarriiio.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.871, interpuesto por don 
José Ignacio Cavero contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Zaragoza, en expediente con 
D. Victoriáñ Vicente GcmoíIÓn:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la; 
participación del arrendatario  sea el 
60 por 100, y la del dueño el 40 
por 100.

Madrid., 38 <$© Septiembre de 1932*- • 

FRANCISCO L> CABALLERO í

Señor Juez de prim era instancia de'
Zaragoza * Presidente del Jurado»
m ixto áe la Propiedad rústica* j  .

Ji ;■
■

Visto el recurso de revisíón de rea l  
tas número 3.872, interpuesto por don 
Domingo Delgado contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Vi- 
Ilaearrillo, m  expediente con D. Ra
fael Bena’vides: !

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica é& M Comisión; 
mixta arb itra l agrícola*
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Este Ministerio ha resuelto confir
m a r  el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era  instancia de 
Viilacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3,881, interpuesto por don 
Miguel Quintana Gómez, contra fallo 
del Juzgado especial de Rute, en ex
pediente con doña Encarnación Jimé
nez Pérez.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rú s tea  de la Comisión mixta 
a rbitra l agrícola,

Este Ministerio- ha resuelto que sea 
rebajada la renta en un 40 por ICO de 
la pactada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ku te.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 3,832, interpuesto por don 
Manuel Doncel Toledo, contra fallo del 
Juzgado especia! de Rute, en expedien
te con doña Encarnación Jiménez Pé
rez.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rúst'ca de ia Comisión mixta 
arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que sea 
rebajada la renta en m i 40 por 100 de 
la pactada.

Madrid, .30 de Septiembre de 1932o

FRANCISCO L* CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Ruté.

Visto el recurso de revisión de reñ 
ías, número 3,883, interpuesto por don 
Andrés Perea Luque, contra fallo del 
Juzgado de primera Instancia de Rute, 
en expediente con doña Encarnación 
Jim énez Pérez;

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rús t’ca de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
e l  fallo recurrido, fijando que la reba
ja  de la renta sea el i 9 por 100 de la 
paclatía.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,

FRANCISCO U CABALLERO

Señor Juez -de primera instancia de 
Rute.

Visto el recurso de revisión de ren
tes, número 3.865, interpuesto por  don 
Jo-sé María Sánchez. Pérez, contra fa
llo del . Juzgado de primera- instancia

de Viilacarrillo, en expediente con don 
Amando Pérez Rodríguez;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rúsí ca de la Comisión mixta 
arbitra! agrícola,

Este Ministerio ha resuelto la . confir
m ad  ón del fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Viilacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.303, interpuesto por don 
M guei Sánchez Dalp, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sevi
lla, distrito de San Román, en expe
diente con D. Antonio García Gómez: 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rú s t’ca de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentenc’a apelada, fijando en 1.000 
pesetas la rento discutida.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Sevilla.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.432, interpuesto por  don 
Dionisio Centeno y otros contra fallo 
del Juzgado de p r im era  instancia de 
Valencia de Don Ju rn  en expediente 
con D. Jeremías Vecino Pas to r :

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 39 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez dé prim era Instancia de 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 3.436, interpuesto por don 
Manuel Perales de Blas contra acuer
do del Jurado  mixto de la Propiedad 
rústica de lilescas en expediente con 
Julián  García de F rancisco ;

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión m ix 
ta arbitra! agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  el fallo recurrido .

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Illescas, P residente del Jurado  m ix
to de la P rop iedad  rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.437, interpuesto por don 
Juan López O re lkna  contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Es- 
tepona en expediente con doña Josefa 
Vallejo Infante:

De acuerdo con la Sección dé la 
P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1032,
FRANCISCO U CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Estepona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.4Ó7, interpuesto por don 
Nemesio Pérez y Victorino y Félix 
Pastor  contra fallo del Juzgrdo de p r i
mera instancia de Villalón de Campos 
en expediente entre los mismos:

De acuerdo con la Sección dé la 
P ropiedad  rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto cotifte 
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 33 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dp* 
Villalón de Campos.

Visto el recurso de revisión de reil* 
tas número 3.488, interpuesto por dolí 
Jenaro  Toledano contra fallo del Juz* 
grdo de primera instancia de Alrao- 
dóvar del Campo en expediente con 
D. Agustín Hernández:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocaf 
el fallo recurr ido  y fijar una rebaja de* 
10 por 100 en la renta pactada. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Álmodóvar del Campo.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 3.468, interpuesto por don 
Alfredo Alonso, contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Talavera de la Reina, en expedien
te con D. Francisco Gómez:

De acuerdo con la. Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Presidente del Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Tahr«».éi' 
la  Reina*
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Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.469, interpuesto por don 
Julián Plaza Ruiz y Manuel Plaza Pa
nadero, contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Hueté, en expe
diente con D. Alejandro Palomares Fe- 

j lip e :
| De acuerdo con la Sección de la Pro- 
' piedad rústica de la Comisión mixta 
'y arbitral agrícola,
i Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando la renta 
en 35 fanegas de trigo.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Huele.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.473, interpuesto por don 
'Pedro Pastor, contra fallo del Juzgado 
!de primera instancia de Valencia de 
/Don Juan, en expediente con la iglesia 
^de Santa María, representada por el 
:señor párroco:
, De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
! Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja en 
el 35 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
! FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de
* Valencia de Don Juan.

• Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.475, interpuesto por don 
Rosino Mor aleda Ramos, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Madridejos, en expediente con D. José 
Alvarez M oraleda:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el f a l l o  recurrido, fijando la renta en 
100 pesetas.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 3.479, interpuesto por don 
Andrés Moraleda Cenjor, contra dallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Madridejos, en expediente con doña 
Alejandra Herencia del Cerro:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
1 Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando una rehala

del*40 por 100 en la renta contractual. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Madridejos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.496, interpuesto por don 
Francisco Ortuño ¡Cayuelas y otros 
contra fallo del Juzgado de. prim era 
instancia de Orihuela, en expediente 
con D. José Lidón, como Administra
dor de doña María Antonia Dupuy de 
Lom e:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando la rebaja 
del 10 por 100 en la renta pactada. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Orihuela.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.501, interpuesto por don 
Ignacio Martínez Lumbreras contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Orcera, en expediente con D. An
tonio y D. José María Garrido:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, declarando en 
su lugar que la proporción en que de
be dividirse la cosecha en esta apar
cería debe ser la de un 35 por 100 
para el propietario y un 65 por 100 
para el colono.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Orcera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.518, interpuesto por don 
Isidro Alegret Rovira contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con doña Rosa Aimai: 

De acuerdo con la  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

" Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.520, interpuesto por don 
Juan Jiménez contra fallo del Juzgado

de prim era instancia dé Valls, en ex
pediente con doña Teresa Recaséns: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.526, interpuesto por do
ña Encarnación Sancho Rivera contra 
acuerdo del Jurado mixto de la P ro
piedad rústica de Zaragoza, en expe
diente con D. Ricardo Gómez Orearla:.

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión 
mixia arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia, P re
sidente del Jurado mixto de la P ro
piedad rústica de Zaragoza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.235, interpuesto por don 
Ricardo Goizueta Díaz, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de P rie
go de Córdoba, en expediente con don 
Pablo Luque y Serrano:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar; 
el fallo recurrido y reducir la renta a 
26.862 pesetas.

Madrid, 1 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Priego de Córdoba.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.284, interpuesto por don 
Modesto Juste Minaya, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lillo, 
en expediente con doña Joaquina F e r - ; 
nánd-ez M azarambrais:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, 1

Este Ministerio ha resuelto confin 
mar el fallo del Juez,

Madrid, 1 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO \

Señor Juez de primera instancia dé 
Lillo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

ORDENES 

Ilmo. Sr.: Yistas las instancias pre· 
sentadas por los lngeniems Agróno
mos aspirantes en el concurso para 
proveer dos plazas de Ingenieros au
xiliares en los Servicios de Fitopato
logía, vacantes en las Secciones agro
nómicas de León y Guipúzcoa, res
pectivamente, anunciado en la GAcE
TA DE :.VlAoRm de 31 de Julio próximo 
pasado, y vistos los antecedentes aca
démicos, los documentos acreditativos 
de los méritos alegados por los soli
citantes y su antigüedad, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, como resolución del 
conc·urso de referen cia, se des:gne al 
Ingeniero agrónomo ns¡¡irante D. Isi
doro Aguado Smolinsld para la Sec
ción agrónomica de León, y al tam
bié•n Ingeniero agrónomo aspirante 
D. José }l::\ría de Irizar y Barnoya 
para la de Guipúzcoa, los cuales per
cibirán el haber anu::1l de 5.000 pese
tas y la remuneración, también anual, 
de 3.000 pesetas por servicios técnicos 
de investigación. 

Tales gastos, desde el momento de 
la toma de posesión de sus destinos, 
que cleherún efe ctuarla en el plazo de 
un mes, a contar de la p·ublicación de 
la presente O!'(lcn en la GM:ETA DE MA
DHID, serún abonados con co.rgo al ca
píiulo G.", artículo U, concepto único, 
del vigente presupuesto de este l\linis
:crio. 

Lo <¡ue comunico a V. I. lHil'::t su 
.::onocímiento y demás efectos. Ma
. lrid, 27 de Octubre de 1932. 

~L\RCELINO DO:\IIXGO 

:~eiior Director general de Agricul
tm·a. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instanc:as pre
sentadas por los Ingenieros Agróno
mos •:<;spirantes en el concurso para pro
veer una plaza de Ingeniero auxiiiar 
de los servicios de Fitopatología, va
cante en la Estación de Fitopatología 
agrícola de l:k•rcclona, anunciado en la 
GACETA DE :\IAnnm del 31 de Julio pro
ximo .pasado; y vistos los antecedentes 
académicos, los documentos acreditati
vos de los méritos alcgarlos por los so
licitan tes y su antigüedad, 

Este Ministerio ha tenido •3• bien dis
po¡¡er que como resolución del con
curso de referencia se desig.ae al In
geniero agrónomo aspirante D. Fra~
cisco Javier llon~es Monlau, con el 
haber anual de :1.000 pesetas y la remu-

aeración también anual de 5.1100 pese
tas por servicios técnicos de investiga
ción. 

Tales gastos, desde el momento .de la 
toma de posesión de su destino, que de
berá efectuar en el plazo de un mes, a 
con lar de la publicación de la presente 
Orden en la GACETA DE MAum¡f, serán 
abonados con cargo al capitulo 6.•, ar
tículo 14, concepto único 1del vigente 
presupuesto de este Ministerio. 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimíen.lo y demás efectos. Madrid, 27 · 
de Octubre de 1932. 

MARCELI:\0 D011IXGO 

Señor Directo¡· general de AgricuHma. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.• de la Ley de 
14 de Enero último y de conformida•d 
con !o establecido en el Decreto de 6 de 
.Marzo ·de 1930, decla rado Ley de In R·~
púiJlioru en 16 de Septiembre d e 1931; 
atendiendo a los resultados que arrojan 
Jos estudios de los datos cuya obten
ción prescribe la Ord en de 30 del mes 
de Septiembre referido, y asimismo a 
la situac ión actual de los mc;·cados n~<•~ 

cionales, en cuanto al maíz y a o tros 
piensos se refiere, 

Este .:O,Iinistcrio ha acordado que a 
partir del dkt, 1.• de! próximo mes de 
Noviembre, el maíz exótico que ~e de
cla re para el consumo devcngarú por 
derecho de importación, cualesquiera 
que sean sus JH'Ocedencias y fech as de 
embarque, la cantic~~.d ele 8,50 pesetas 
oro por qu intal métl'ico. 

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos concsponclicntcs . 
1\Iadrid, 29 de Octubre de 1932. 

l\I:\RCELI:\0 DO:\IINGO 

Señor :Ministro de Hacienda. 

---"<:::> ... <::::>.----

ADMINISTRACION CENTRAL 

M~NXSTER!O DE ESi ADO 

SUllSECRET ARL<\ 

l'ROTOCOLO 

Depósito de rm Instrumento de Rati
ficación por Costa Rica. 

D. Justo Gómez Ocerín.-Subsecre- 1 

tario de Estado. 
GertHico: Que, de acuerdo con el 

párrafo segundo del artículo 26 del 
Convenio de la Unión Postal de las 
Américas y Es·paña y el texto de los 
artículos 15 y 22, párrafos segundos, 
de los Acuerdos relativos a Giros Pos
tales y sobre En míen das Postales, fir
mad{)S én Mndricl el 10 de Noviem
bre de 1931, ha sido depositado en , 

los ArchiYos de este Ministerio el lns-

trumento de Ratificación relativo al 
mencionado Pacto internacional, au· 
torizado por Su Excelencia el Seño·r 

· Presidente de la República de Costa 
Rica el 25 de Agosto de 1932. 

Y para que conste, expido la pre· 
sente certificación del acta de depÓ· 
sito del mencionado Instrumento pa· 
ra ·conocimiento de todas las Poten· 
.cías signatarias del ·Convenio y Acuer. 
dos de re·ferencia, así como para el d~ 
la Oficina Internacional de :\1ontevi{ 
deo y el de la Secretaría ele la Socie,•~ 
dad de las Naciones. 

Madrid, 20 de Octubre de 1932.~ 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín. ' 

La precedente ·Certificación se puJ 
blica para conocimiento general, com 
referencia a la GACETA i:m MADRID del 
14 de Agosto último, que insertó el· 
texto dei Convenio y Acuerdos men
cionados, junto con la certificación 
del deDósito de otros instrumentos d·e 
ratificació-n, y a la •publicada en el 
mismo periódico oficial .en su núme• 
ro correspondiente al 4 del corriente 
mes. 

Mo.drid, 27 Lle Octubre de 1932._;. 
El Subsecretario, J. •Gómez Ocet~ín. 

La Embajada de Espaiia l" nelgic:t 
ha p:trlicipado a este ·Mini s terio 1;;. 
alhesión del Gobiemo de Yugoeslavill{ 
el 3~ de Diciembre úliimo, a los Con•,. 
vemos firmados en Bruselas el 23 de 
Septiembre de 1910, relativos a la uni~'
ticación de ciertas reglas en materia : 
de abord:1je y a la unificación de cier•' 
t:Js regla:; en matel'ia de auxilio y sal• 
vamen te marítimo. 

Asi!nismo se ha comunicado dich:l¡' 
Emb:<j:.< da la adhesión de Letonia a 
los Convenios mencionados el 2 d¿ 
,\ gosto del corriente aiio. 

De acuerdo con los artículos 15 lf 
17 del citado Pacto internacional, es.l 
tas ndhcsioncs comenzaron a surtir: 
~fectos un me~ dcspu~s de . bs fech~ 

.:.e sus respectivas not!Íicacwnes. . 
Lo que se hace público para cono-' 

cirnitnio general con referencia a Ja¡ 
GACETA DE 1\L\Dmo del 13 de Diciem• 
bre de 1023, que insertó los textos de' 
los mencionados Convenios, y a la , 
publicación hecha en el mismo perió· 
dico oficio.! en su número correspon.' 
diente al 13 de ·Febrero de 1930. .: 

l\Iadrid, 27 de Octubre de 1932.-· 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerin. · 

MINISTERIO DE LA GOBER~ 
NACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS~ 
'fRAC! ON 

HalJiéndose pa.decido enor al pu .. 
blicar en la GAcETA DE MADRID del ~ 
del actual, el nombramiento de Inte11 
ventor de fondos ele J.os AyuntamieD\ 
tos de Fuente de Cantos (Badajoz) :l 
Cortes de ia Frontera (Málaga), se hac( 
saber que el nombramiento para. 1~ 
citados cargos es D. Alfr~do ~en
Sánchez y no Juan Herv1as Sanelie8 
eomo aparece en la GAcETA antes meo- . 
cionad·a. · 

~L,rl:·i tl. 2D de Octubre de 1932.--Bl ' 
J_"!. r:;;::c.:· ¿~('!~~~·: J, José Calviño. 

;:;·. ,, 
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
e n s e ñ a n z a

EDICTOS

Tramitado ante este Ministerio ex
pediente para clasificar como benéfieo- 
docen'.e, de carácter particular, la F un
dación instituida por D. Felipe Nieto 
Benito, de Guadalajara, denominada 
“Escuela laica para varones”, fué re
suelto por Orden de 5 de Agosto de 
1924 en sentido negativo, a virtud del 
carácter de <\ institución, por enten
der  que se oponía al estado legal en
tonces vigente en España.

Pero teniendo en cuerna ahora 3o 
preceptuado en los artículos 3.° y 48 
Se la Constitución de la República Es
pañola, según los cuales el Estado ca
rece de religión oficial y, además, la 
(enseñanza será laica,

Esta Dirección general ha resuelto 
-que, reponiéndose dicho expediente al 
trámite que alcanzaba ai tiempo de dic
tarse la Orden de 5 de Agosto de 1924, 
y  en cumplimiento -oel artículo 43 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
se conceda nueva audiencia a los re
presen 'antes de dicha Fundación e in

te re sados  en sus beneficios, por térmi
no de quince días hábiles, a contar des
de el inmediato al de la publicación del 
presente edicto en la  G a c e t a  d e  M a- 

I d r id , plazo durante el cual se hallara 
de manifiesto el expediente de referen, 
cia en la Sección de Fundaciones be- 
néíieodocentes del expresado Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hace público para  general 
conocimiento.

I Madrid, 26 de Octubre de 1932.— El 
Director general, Rodolfo Llopis.

Tramitado ante este Ministerio ex
pediente para clasificar corno benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida por D. Domingo Her
nández León, en Badajoz, denominada 
/“Escuelas la icorracionalis tas”, fué re 
suelto por  Orden de 5 de Agosto de 
1924 en  sentido negativo, a v irtud del 
carácter de la institución, po r  en ten- 

/dar que se oponía al estado legal en- 
IjtoBftiS vigente en España,

Pero teniendo en cu en! a ahora So 
preceptuado en los artículos 3.° y 48 
de la Constitución de la República Es
pañola, según los cuales el Estado ca
rece de religión oficial y, además, la 
enseñanza será laica,

Esta Dirección general ha resuelto 
que, reponiéndose dicho expediente al 
trámite que alcanzaba al tiempo de dic
tarse la Orden de 5 de Agosto de 1924, 
y en cumplimiento del artículo 43 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
se conceda nueva audiencia a los re 
presen'.antes de dicha Fundación e in
teresados en sus beneficios, por térmi
no de quince días hábiles, a contar des
de el inmediato al de la publicación del 
presente edicto  en la G a c e ta  d e  M a
d r id , plazo durante el cual se hallará 
de manifiesto el expediene de referen
cia en la Sección de Fundaciones be- 
neficodoeenies del expresado Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hace público p a ra  general 
conocimiento.

Madrid, 28 de Octubre de 1932,—El 
Director general., Rodolfo Llopis.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para  transm utar  los fines de la 
Fundación  p a r t i c u 1 a r  b e n é íI c o - d o c e n - 
te instituida en Ayora, p rovincia  de 
Valencia, por D. Isidro Giraní de Don- 
rubia, denom inada “ Casa de Ense
ñanza”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1813, conceder aud ien 
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
p o r  térm ino de quince días labora
bles, a contar  desde el inmediato al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , p la z o  duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéíico-docentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la m añana a dos de la tarde. '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.— Madrid, 27 de Oc
tubre de 1932.—El D irec tor  general,  
Rodolfo Llopis» ,

Incoado  ante este Ministerio expe
d iente p a ra  clasificar c o m o  benéfico-

docente, de carácter  particular,  la 
Fundac 'ón  instituida en Villasana de 
Mena, Ayuntamiento del Vahe de Me
na, nrovincia de Burgos, por D. Mar
tín Mendia Conde, denominada “ Can
tina Escolar”,

Esta Dirección general ha dispues

to, en c u m p lim ie n to  de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
c ia  a los representantes de dicha F un 
dación e interesados en sus beneficios, 
p o r  térm ino de quince días labora
b le s ,  c o n t a d o s  desde el ai
de la p u b lic a c ió n  del presente edicto 
en  la G a c e ta  d e  M a d r id , p a zo  duran te  
el ^m l se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección 
ae i ; un da cío res be n éfi co docen tes d e l  
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para  gene
ral conocí miento.---Madrid, 27 de Oc
tubre de 1932.—E l Director general,  
Rodolfo Llopis*

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Esta Dirección general ha acordado 
autorizar al Ingeniero Director de la 
Estación N aranjera de Burjasot (Va
lencia para que se traslade a Argelia al 
objeto de es tudiar  la variedad  de la 
naran ja  m andar ina  “ Cíemen t ina”.

Madrid, 22 de Octubre de 1932.—El 
D irector  general,  P. D., Jesús Andréü.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el Ingeniero Director de la Esta-* 
ción de Fitopatología Agrícola de Bur- 
jasot (Valencia) se traslade a Argelia 
pa ra  es tudiar  el funcionamiento  d© 
los Establecimientos ñiosanitarios ag r í
colas de aquella región.

Madrid, 14 de Octubre de 1932.—Ei 
D irec tor  general, P. D., Jesús Andréu*
Señor O rdenador  de pagos po r  obM*

ere iones de este Ministerio.
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